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ACTUACIONES N°: 2832/26
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JUICIO : DIEGUEZ ALFREDO ADRIAN c/ ROMANO Q JUAN CARLOS Y OTROS s/ ESPECIALES

(RESIDUAL).- EXPTE. N° 2832/26.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/06/2026
presentado por VILURON,DAIANA ELIZABETH:

1) Téngase presente la documental acompañada.

2) Previo a correr vista al Fiscal por el beneficio para litigar sin gastos solicitado, atento a lo normado
por el art. 80 inciso 3 del CPCyC, líbrese oficio a la Dirección General de Rentas a fin de que
informe la valuación de los vehículos identificados con dominios A182TFE y A194SDX, ambos
modelo 2023, de titularidad del actor Alfredo Adrián Diéguez CUIT N° 20231163221. Hágase constar
que el oficio deberá tramitarse LIBRE DE DERECHOS.

3) A fin de proveer la demanda, acompañe acta de cierre sin acuerdo de la mediación prejudicial
obligatoria con firma del mediador interviniente (cfr. art. 417 inciso 7 del CPCYC).

4) Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, atento a que no se encuentra expresado de forma
clara el monto reclamado en la demanda, ni en el pedido de medida cautelar, adecue el escrito de
demanda conforme lo dispuesto por el art. 417 inciso 3 del CPCyC. AMDLMP. 2832/26

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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